
 
Quart de Poblet (Valencia), 10 de junio de 2005 
 
 

 
Con objeto de dotar a la información sobre las cuentas anuales de Natra de la máxima 
transparencia y en aplicación de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del número cuarto 
de la OM de 18 de enero de 1991, a continuación se detalla las diferencias entre la 
información remitida a ustedes con fecha 28 de febrero de 2005 correspondiente al 
segundo semestre de 2004 y las cuentas anuales auditadas del ejercicio 2004. Dichas 
diferencias son reclasificaciones que se han puesto de manifiesto durante el curso del 
trabajo de auditoría de dichas cuentas anuales, básicamente, al objeto de conseguir una 
presentación más acorde con el Plan General Contable. Adjuntamos nuevamente la 
información pública periódica correspondiente al segundo semestre de 2004 (balance de 
situación al 31 de diciembre de 2004, individual y consolidado, y cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio 2004, individual y consolidada) ajustados de acuerdo con la 
presentación de sus saldos en las cuentas anuales del ejercicio 2004 formuladas por el 
Consejo de Administración. El siguiente cuadro muestra los cambios habidos entre las 
dos informaciones enviadas, tanto respecto a las cuentas anuales individuales de Natra, 
S.A. como de las cuentas anuales consolidadas de Natra, S.A. y Sociedades que integran 
el Grupo Natra, junto con la explicación de las variaciones habidas: 
 



BALANCE DE SITUACIÓN DE NATRA, S.A. 
 
 
 



 
 

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS DE NATRA, S.A. 
 
 
 



 
BALANCE DE SITUACIÓN CONSOLIDADO DE NATRA, S.A. Y 

SOCIEDADES DEPENDIENTES 
 
 
 



 
 
CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADA DE NATRA, S.A. Y 

SOCIEDADES DEPENDIENTES 
 
 
 
 



Adicionalmente, enviamos por cifradoc la Información Pública Periódica del segundo 
semestre de 2004 definitiva (modificada de acuerdo con las cuentas anuales auditadas 
correspondientes al ejercicio 2004). 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
D. Rafael Busutil Chillida 
Secretario del Consejo de Administración de Natra, S.A. 


